
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Resp. Civil Extracontractual 

Demandante: Isabella Yudi Londoño Vélez y otros 

Demandado: Edwin Orrego y otros 

Radicado:  05001310300120180047200 

Decisión: Traslada contestación 

 

 

De la contestación de la Curadora Ad litem1 en representación de los 

demandados Javier Ivan García González y Carlos Mario Leal 

Gutiérrez y de conformidad con el 370 del Código General del Proceso, 

se corre traslado a la parte demandante por cinco (5) dias. 

 
                       

 
 

A.R. 
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